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1. PRESENTACIÓN 

La educación es uno de los logros esenciales que aseguran el progreso tanto individual como de la sociedad en su conjunto. Se  trata de un derecho fundamental recogido como tal en el art. 27 de la Constitución española de 1978, donde se establece que la enseñanza básica es obligatoria y gratuita. Este precepto tiene su reflejo en las leyes que lo desarrollan y, en este sentido, aparece en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Por tanto, es necesario detectar aquellas situaciones en las que se aprecia irregularidad en la escolarización y poner en marcha medidas destinadas a corregirlas. Es un compromiso ineludible, habida cuenta de que el absentismo escolar conculca un derecho individual, lo que implica un impedimento para el desarrollo de cada niño o niña, y, al mismo tiempo, constituye un factor de riesgo que dificulta la incorporación y participación en la sociedad. Las situaciones de absentismo y de desescolarización son, por tanto, obstáculos para que cada persona adquiera un estatus de ciudadanía y para favorecer la necesaria cohesión social en el complejo contexto de las sociedades actuales.
Del mismo modo, las situaciones en las que está alterada la escolarización pueden tener una repercusión directa en el clima escolar y en la convivencia en los centros educativos, puesto que existe un nexo entre absentismo y rechazo a lo escolar y la aparición de conductas disruptivas y, por añadidura, de dificultades de convivencia.
La prevención y control del absentismo y del abandono escolar constituye, por tanto, un ámbito de actuación fundamental en el marco del modelo educativo actual, en la medida que esas conductas interfieren directamente en las posibilidades de progreso educativo. Para prevenir y abordar las consecuencias de una escolaridad discontinua, se ponen en marcha medidas de compensación educativa destinadas a promover oportunidades de aprendizaje para todo el alumnado y, entre ellos, a los que presentan una situación de partida de desigualdad social o cultural y, en consecuencia, de discriminación respecto a su desarrollo educativo y personal. Las becas, ayudas para el comedor o para el transporte así como las adaptaciones en las enseñanzas o programas de carácter más específico para alumnado que lo requiere son ejemplos de aquellas. 
Todas estas acciones, que hacen realidad el principio de la equidad, responden a una perspectiva inclusiva de la educación, esto es, a una visión que ofrece alternativas con el fin de eliminar los obstáculos que existen para conseguir el aprendizaje y la participación del alumnado y, por tanto, para garantizar la continuidad del proceso educativo.
No obstante, se trata de abordar una cuestión en la que están implicados distintos agentes y se requieren actuaciones desde distintos ámbitos: familiar, educativo y social e incluso desde el judicial.
Así, la legislación recoge las obligaciones de diferentes instancias, puesto que, dado el carácter fundamental del derecho a la educación, los poderes públicos tienen el deber de llevar a cabo cuantas acciones se requieran para garantizarlo.
El Real Decreto de 24 de julio de 1989, del Código Civil, en su artículo 154 obliga a los padres a velar por la educación de los hijos que dependen de ellos, procurándoles una formación integral y preocupándose de que sus hijos no falten a clase. En caso de incumplir esta obligación pueden incurrir en una responsabilidad penal. A este respecto, la ley 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, modificada por Ley orgánica 15/2003, en su artículo 226 señala que será castigado el que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar.
De igual modo, la disposición adicional 2ª de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación dispone que las Corporaciones Locales cooperarán con las Administraciones educativas competentes en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Así se recoge también en los artículos 25.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 11.d) del Real Decreto 2274/93, de 22 de diciembre, de cooperación con las Corporaciones Locales, donde se recoge la necesidad de cooperación en la vigilancia de la asistencia del alumnado a los centros escolares.
Las actuaciones desde el ámbito municipal son importantes y abarcan distintos campos. Por este motivo, en el artículo 38 del Decreto 98/2005, de 18 de agosto, de ordenación de la atención a la diversidad en las enseñanzas escolares y la educación preescolar en Cantabria, “La Consejería de Educación propondrá la firma de convenios de colaboración con las Corporaciones Locales de los municipios donde se detecte esta problemática y dicha situación requiera una intervención específica”.

Por su parte, la Ley de Cantabria 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Adolescencia establece en su capítulo II, sección 3º, artículo 29 que “Se considera que existen factores de desamparo cuando en relación a un menor concurra o se presente alguno de los supuestos siguientes: j) “Desescolarización reiterada o continuada”.
Por todo lo expuesto, no cabe duda de la importancia de establecer actuaciones coordinadas desde todas las instituciones, dado el carácter multicausal del problema y la necesidad de abordarlo desde una perspectiva global. A esta inquietud responde el Programa que se expone en este documento, de ámbito regional, y que ofrece un marco coherente en el que encuentran espacio todas aquellas iniciativas que se están llevando a cabo para evitar el absentismo y la desescolarización y otras que es importante realizar desde el prisma de la corresponsabilidad, siguiendo criterios prioritariamente educativos frente a otros de tipo sancionador.
2. DESTINATARIOS

· Alumnado absentista y/o desescolarizado en edad de escolarización obligatoria que no acude regularmente al centro sin que exista un motivo que justifique las faltas reiteradas de asistencia. 

· Alumnado en claro riesgo de abandono escolar debido a circunstancias de carácter social, cultural y/o escolar.

3. FINALIDAD

El “Programa de prevención y control del absentismo y el abandono escolar” tiene como finalidad garantizar la asistencia al centro educativo del alumnado en edad de escolarización obligatoria, promoviendo la coordinación de las distintas instancias e instituciones implicadas. Para lo cual incidirá en:
- La incorporación al sistema educativo y su continuidad en el mismo, así como el fomento de experiencias de aprendizaje positivas.
- La detección de los casos de absentismo. A este respecto se entiende bajo esta denominación a aquel alumno/a que falta un 20% del total de periodo lectivo.

- La promoción de actuaciones destinadas a atenuar los abandonos escolares sin una titulación mínima que facilite la incorporación al mundo laboral.

4. OBJETIVOS

a. Garantizar el derecho a la educación de los menores en edad de escolaridad obligatoria, mediante la  prevención, detección, seguimiento y control del absentismo escolar y de los casos de desescolarización.

b. Proponer y desarrollar acciones destinadas a prevenir el absentismo escolar de la población, especialmente en aquella que presenta mayor incidencia de este fenómeno, tomando en consideración las peculiaridades asociadas al género que pueden conducir a situaciones de absentismo diferenciales. 
c. Facilitar y potenciar la colaboración y coordinación respecto a la prevención, detección, intervención inmediata y el seguimiento de los casos de absentismo escolar y de desescolarización entre las instituciones implicadas así como con asociaciones o entidades con presencia en el campo de acción de los menores con conductas de absentismo.

d. Incrementar la coordinación  en la intervención en cada uno de los casos concretos, de modo que exista una adecuada información entre las instituciones responsables así como la coherencia en las acciones que se lleven a cabo entre el centro educativo, los servicios sociales u otras instituciones.

e. Promover la continuidad del proceso educativo con especial atención a la transición entre etapas interviniendo desde las distintas instancias (educativa, familiar, social).

f. Fomentar acciones destinadas a dar respuesta a las necesidades específicas del alumnado en claro riesgo de abandono escolar o alumnado desescolarizado sin haber obtenido una formación básica que facilite su incorporación al mundo laboral y, en consecuencia, que evite los procesos de exclusión social.
g. Promover la escolarización temprana en la etapa de Educación Infantil de los menores que, debido a sus circunstancias sociales o culturales, se encuentren en situación de riesgo para iniciar o proseguir una escolaridad ordinaria.

h. Sensibilizar a la sociedad en general, a la Comunidad Escolar y a los sectores de población implicados, sobre la gravedad  de las repercusiones derivadas de las situaciones de absentismo la importancia de la escuela como agente educativo y socializador. 

i. Potenciar desde las distintas instituciones y organismos el desarrollo de actividades socioeducativas de ocupación del tiempo libre.

5. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN
Las actuaciones para la prevención y el control del absentismo y del fracaso escolar tendrán como referente los siguientes criterios:

· Se primarán las medidas de carácter preventivo, con el fin de sentar las bases para evitar que se produzcan las conductas de absentismo y de transmitir una actitud positiva hacia las necesidades educativas de este alumnado. Es importante que cada niño o niña encuentre un ambiente de aceptación respecto a sus posibilidades educativas.
· Cuando sea necesaria una intervención específica por haberse detectado un caso de escolarización irregular sin causa justificada, se atenderá con actuaciones lo más normalizadas posible y sólo en los casos en que se requiera, después de haber agotado las acciones más ordinarias, se recurrirá a los servicios especializados.

· La respuesta que se adopte debe ser personalizada, teniendo presentes las circunstancias peculiares del alumno/a, tanto de índole personal como las relativas al contexto en que se desenvuelve y teniendo como prioridad el fortalecimiento de su autoestima escolar, que sienta que puede progresar y encuentre las vías educativas apropiadas.
· De igual modo, estos casos requieren una respuesta temprana. Se deben poner en marcha mecanismos de detección y correctores lo antes posible. Esto implica que, en ocasiones, puede ser necesario intervenir simultáneamente desde distintas instancias.
· Las respuestas deben responder a una perspectiva global, lo cual puede requerir la colaboración de distintos agentes, que deben actuar de manera coordinada, de modo que se asegure la coherencia y la continuidad en la respuesta.
6. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN: ACCIONES Y RESPONSABLES

El logro de los objetivos establecidos en este Programa requiere  la puesta en marcha de actuaciones de diverso tipo, que se pueden agrupar en los siguientes ámbitos de intervención:

· La prevención: las medidas de carácter preventivo se consideran prioritarias, en la medida en que se dirigen a facilitar el adecuado desarrollo personal y social del alumnado y facilitan la adecuada integración y participación del mismo, tanto en los centros educativos como en su contexto social. 
· La detección y el control: la importancia de la detección de casos de alumnado con conductas absentistas o desescolarizado implica la puesta en funcionamiento de los mecanismos necesarios de control y seguimiento, con el fin organizar la intervención necesaria en cada caso, de modo que esta situación interfiera lo menos posible en su proceso educativo.

· La atención socioeducativa: la intervención que se  lleve a cabo con el alumnado absentista ha de ser abordada desde el ámbito educativo y social. En todo caso, las medidas que se adopten han de adaptarse a las necesidades y características de este alumnado y, en el caso del de Secundaria, la atención educativa se  podrá dirigir a facilitar la continuidad de su proceso educativo, a través del desarrollo de habilidades profesionales  necesarias para su incorporación al mundo laboral.

6.1. Actuaciones de carácter preventivo:

Las actuaciones que se desarrollen en este ámbito podrán ser llevadas a cabo tanto por las distintas administraciones, instituciones y organismos implicados como por los propios centros educativos.

- Actuaciones de los centros educativos:

· Adopción de organizaciones de centro flexibles, así como utilización de estrategias didácticas que fomenten la participación del alumnado y el aprendizaje entre iguales en el marco del Proyecto Curricular y Proyecto Educativo.
· Inclusión en los Planes de Atención a la Diversidad de cada centro de medidas de carácter ordinario o específico dirigidas a evitar la aparición de conductas absentistas en el alumnado de las distintas etapas educativas. Dichas medidas se ajustarán a las características y necesidades del alumnado y favorecerán su integración y participación en el centro. A este respecto, se tomará en consideración peculiaridades asociadas al género en el caso del absentismo de las alumnas.
· Desarrollo de actuaciones incluidas en el Plan de Acción Tutorial de los centros que faciliten el seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje, la coordinación entre el profesorado y las familias y el fomento en el alumnado de actitudes positivas hacia el aprendizaje. En este sentido, se podrán promover las escuelas de familias.

· Fomento de un clima escolar positivo a través del Plan de Convivencia, en el que la comunidad educativa reflexione y ponga en funcionamiento actuaciones que favorezcan relaciones adecuadas entre los mismos, así como mecanismos dirigidos a la resolución de conflictos.

· Planificación y desarrollo de actividades extraescolares en las que se tengan en cuenta las necesidades, características e intereses del alumnado, incluido aquel que se encuentra en riesgo de exclusión.

· Desarrollo de Programas de Transición Educativa para facilitar la continuidad y coherencia en el proceso educativo a través de los distintos cursos y etapas.

· Desarrollo de actuaciones específicas en Educación Infantil destinadas a favorecer la permanencia del alumnado en situación de riesgo respecto a una escolarización irregular.
· Actuaciones de las Administraciones, instituciones y otros organismos:

· Elaboración de campañas informativas y de sensibilización sobre la obligatoriedad del cumplimiento del derecho a la educación y los deberes de las familias en este sentido.

· Desarrollo de programas que favorezcan la escolarización en edades tempranas, favoreciendo el acercamiento de las familias que puedan presentar reticencias a la escolarización en estas edades con el fin de eliminar posibles temores derivados del desconocimiento.
· Desarrollo de Programas de prevención del absentismo de carácter municipal.

· Emisión de certificados de asistencia escolar para ser tenidos en cuenta por las distintas Administraciones a la hora de conceder prestaciones económicas y sociales.

6.2. Actuaciones para la detección y control del absentismo: protocolo de actuación.

La Consejería de Educación con el fin de facilitar la coordinación y unificar los procedimientos de actuación, establece un protocolo común de actuación para toda la Comunidad Autónoma. Asimismo facilita a los centros un sistema informatizado para la recogida de faltas, que permite, por una parte, una transmisión rápida de información a cada inspector/a de los posibles casos de absentismo detectados y, por otra, obtener una información global acerca de la incidencia de este fenómeno a nivel regional, cuestión importante para poder ofrecer respuestas globales ajustadas a la realidad de nuestra Comunidad.
Cada centro educativo pondrá en marcha las acciones que considere oportunas para prevenir, controlar y/o subsanar las situaciones de absentismo que puedan aparecer durante el curso escolar. Dichas acciones quedarán reflejadas en el Plan de Atención a la Diversidad del centro.
El protocolo de actuación que se debe  llevar a cabo desde los centros educativos es el siguiente:
1. El centro llevará a cabo un seguimiento diario de la asistencia de su alumnado y se pondrá en contacto con las familias cuando detecte una ausencia no justificada. Asimismo, realizará cualquier actuación que estime oportuna (llamadas telefónicas, entrevistas, comunicaciones escritas, tutoría individualizada, programa de acogida, agrupamientos flexibles…) para subsanar esta situación.

2. Dichas faltas de asistencia serán reflejadas en la Ficha de Registro del Absentismo Escolar (Anexo I),  que los centros educativos enviarán mensualmente en los cinco primeros días de cada mes a la Consejería de Educación. Se encuentra en la página Web www.educantabria.es.
3. En caso de que el alumno/a continúe sin asistir al centro el tutor/a, orientador/a, Profesor/a Técnico de Servicios a la Comunidad y el Jefe/a de Estudios valorarán la situación personal, escolar, familiar y social del alumno/a con el fin de elaborar un Plan  individual de intervención, que incluya actuaciones tanto con el alumno/a como con la familia si así se viera necesario. Para valorar la situación sociofamiliar y establecer el plan de actuación se podrá pedir la colaboración y actuación de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
4. El Plan  individual de intervención deberá contener las actuaciones concretas que se deben llevar a cabo, los responsables de las mismas y la temporalización. En su elaboración podrán colaborar todos los organismos e instituciones que, a juicio del centro educativo, tengan alguna responsabilidad en el mismo.
5. Cuando las medidas previstas en dicho plan individual no subsanen la situación de absentismo, el Director/a del centro cursará  la Primera notificación de apercibimiento (anexo II), que será enviada  a la familia como carta certificada con acuse de recibo; la realización de esta actuación debe  ser registrada en la Ficha de Registro del Absentismo Escolar.

6. Enviada la primera notificación de apercibimiento si persiste el absentismo escolar, se revisarán las actuaciones llevadas a cabo y se harán las modificaciones que considere oportunas con el fin de continuar trabajando para subsanar y/o mejorar la situación del alumno/a y, en su caso, de la familia. 
7. Si la situación de absentismo escolar continúa, los centros podrán hacer la derivación a la Comisión Técnica Local (donde esté constituida) la cuál estudiará y valorará el mismo con el fin de determinar las actuaciones más convenientes, tales como la adopción de nuevas medidas, refuerzo de alguna actuación ya realizada, envío por parte del director del centro escolar de la Segunda notificación de apercibimiento (anexo III), derivación al Servicio de Infancia, Adolescencia y Familia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en caso de detectarse que el menor se encuentra en situación de desprotección o en riesgo de la misma, etc. Si se decide enviar la segunda notificación de apercibimiento, ésta será registrada en la Ficha de Registro del Absentismo Escolar, que se remite a la Consejería de Educación.
8. Si una vez llevadas a cabo las actuaciones recogidas en los puntos anteriores, la situación de absentismo continúa se podrá proponer su derivación a la Comisión Técnica Regional, para lo que se deberá contar con el visto bueno del director/a, el cual informará al inspector/a de su centro de dicha circunstancia. En los municipios donde exista la Comisión Técnica Local, esta derivación se propondrá desde la misma. En caso de  no estar constituida, la derivación será realizada por el propio director. No obstante, el centro deberá seguir realizando el registro de asistencia. Asimismo, independientemente de las medidas de carácter administrativo que tienen que efectuar, los centros seguirán diseñando y  realizando las actuaciones que  consideren pertinentes para solventar las posibles situaciones de absentismo del  alumnado.

9.  La Comisión Técnica Local podrá proponer su derivación a la Comisión Técnica Regional, para lo que se deberá contar con el visto bueno del director/a, el cual informará al inspector/a de su centro de dicha circunstancia. En caso de no estar constituida la Comisión Local, la derivación será realizada por el propio director que, igualmente, comunicará esta situación a su inspector/a.

10. La Comisión Técnica Regional podrá adoptar las medidas que estime oportunas con el fin de atenuar la situación de absentismo que no se ha podido resolver con las acciones precedentes y garantizar los derechos del menor. Desde esta Comisión se informará a los centros educativos de la situación concreta, a través del representante del Servicio de Inspección de la Consejería de Educación presente en la misma.

En el gráfico que sigue se presenta el proceso que se debe seguir para la detección y control del absentismo. 

PROCESO DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE ABSENTISMO O DESESCOLARIZACIÓN

	CENTROS EDUCATIVOS
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Seguimiento diario de la asistencia.

· Contactar  con las familias para notificar ausencias.

· Entrevista con alumnos/as y familias.

· Medidas PAD: Planes de acogida, de transición entre etapas, agrupamientos flexibles, Tutorías individualizadas, cambios metodológicos…

· Ficha control faltas: envío partes mensuales al Servicio de Inspección Educativa ( 5 primeros días de cada mes).


       

SE SOLUCIONA
	CENTRO EDUCATIVO / PROGRAMA DE ABSENTISMO LOCAL  ASOCIACIONES /        ENTIDADES  COLABORADORAS / SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES

	· -   Valoración de la situación personal, escolar, familiar y social.

· -  Elaboración de un plan individual de intervención ( con el alumno/a y la familia) teniendo en cuenta su situación.

-  El Plan Individual de actuación contendrá: actuaciones concretas, responsables de las mismas y temporalización.


     

 SE SOLUCIONA
	CENTRO EDUCATIVO ENVÍA  EL 1º APERCIBIMIENTO E INFORMA  AL INSPECTOR DEL CENTRO


      

SE SOLUCIONA
	CENTRO EDUCATIVO / PROGRAMA DE ABSENTISMO LOCAL  / ASOCIACIONES /  ENTIDADES  COLABORADORAS / SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES

	- Seguimiento del plan de intervención  introduciendo las medidas correctoras que se estimen oportunas.




      SE SOLUCIONA


	DERIVACIÓN A LA COMISIÓN TÉCNICA LOCAL

	- Valoración  y propuesta de actuación.




      SE SOLUCIONA

	CENTRO EDUCATIVO ENVÍA EL 2º APERCIBIMIENTO E INFORMA  AL INSPECTOR DEL CENTRO


      SE SOLUCIONA
	DERIVACIÓN A LA COMISIÓN TÉCNICA REGIONAL

	-Análisis de todo el proceso y derivación en su caso al Organismo competente.




6.3. Actuaciones de carácter socioeducativo para la prevención de  la exclusión social.

En este apartado se incluyen todas aquellas actuaciones que contribuyen a compensar situaciones de riesgo debido a condiciones sociales complejas y que permiten el acceso y disfrute de una situación vital normalizada, entre ellas, el derecho a la educación y a una inserción profesional.  
En el ámbito educativo existen recursos y ayudas que contribuyen a compensar posibles situaciones de desigualdad, tales como becas, ayudas de comedor, de transporte escolar, que facilitan el acceso a los centros educativos. A éstas hay que añadir todas aquellas medidas que, teniendo en cuenta las características del alumno o alumna, dan respuesta a sus necesidades educativas concretas:

· Programas específicos de compensación de desigualdades  que se llevan a cabo en el nivel de Secundaria.

· Programas de Cualificación Profesional Inicial que se desarrollan en centros educativos y, de un modo especial, los de la modalidad de Taller Profesional, destinados a jóvenes con grandes dificultades de adaptación al medio escolar y/o laboral y que debido a ello se encuentran en grave riesgo de abandono escolar y/o exclusión social (Orden EDU/42/2008, de 19 de mayo, BOC del 30).
· Programas específicos de Currículo Adaptado, especialmente pensados para dar respuesta a las necesidades de colectivos que, por sus circunstancias socioeducativas, pueden estar en riesgo de exclusión social: etnia gitana y, específicamente, niñas; inmigrantes desescolarizados y alumnado con circunstancias sociofamiliares de riesgo.
ACTUACIONES QUE SE PUEDEN LLEVAR A CABO EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS Y NIVELES

	
	Ámbitos

	Responsables
	PREVENCIÓN
	DETECCIÓN Y CONTROL
	ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

	CENTRO EDUCATIVO

Tutor/a

Equipo directivo

Orientador/Servicios a la Comunidad

ENTIDADES CON PRESENCIA EN LOS CENTROS (ASOCIACIONES, ETC.)


	- Proyecto Curricular: organización flexible y estrategias didácticas favorecedoras de la integración del alumnado.

 - Acciones recogidas en el Plan de Atención a la Diversidad para prevenir el absentismo escolar, la compensación de desigualdades y proporcionar una atención educativa adaptada.

- Plan Acción Tutorial: facilitar el seguimiento individual y contacto con familas.

 - Escuelas de Familias.

 - Concreción del Plan de Apertura de los centros al entorno en los centros educativos que lo desarrollan.

- Mediación intercultural


	-  Seguimiento diario y registro mensual de faltas de asistencia.

-  En casos de absentismo:  contacto con familia, con implicación del profesorado del centro con competencia en la intervención social.

-  Intervención mediadores gitanos o de otros colectivos (en su caso).

 
	- Programas  específicos de compensación de desigualdades en centros de Educación Secundaria.
- Programas de Cualificación Profesional Inicial.
- Programas específicos de currículo adaptado, teniendo en cuenta las peculiaridades de los colectivos de riesgo: etnia gitana y, específicamente, niñas; inmigrantes desescolarizados y alumnado en claro riesgo por circunstancias sociofamiliares de riesgo.



	ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
	- Convenios con Ayuntamientos.

- Creación de Comisiones Locales de Absentismo, especialmente en los municipios con mayor índice de absentismo escolar.
- Creación de la Comisión Técnica Regional (Educacion, Serv. Sociales

Municipios, Fiscalía Menor)

- Campañas de sensibilización respecto al valor de la educación y de la escolarización temprana.
- Vinculación de la obtención de determinados servicios municipales a la escolarización (sanciones administrativas)

- Actividades de ocio y tiempo libre a nivel municipal.
	- Actuación del equipo de intervención del Programa de Absentismo municipal (en su caso).

- Plan de actuación conjunto por parte de Servicios Sociales y Educación: intervención con alumnado y familias.

- Derivación e intervención de Servicios Sociales de Atención Primaria, municipales y comunitarios, en caso de sospecha de riesgo de desprotección.

- Colaboración de la Policía Municipal

- Derivación a Servicios Sociales especializados en caso de desprotección.

	


7. COMISIONES DE ABSENTISMO

Dada la importancia de la coordinación entre distintas instituciones, en los municipios donde se aprecia mayor incidencia de absentismo, existirán comisiones de absentismo de carácter local. Igualmente, se creará una de ámbito regional.


7.1. Comisión Técnica Local.
Su finalidad es analizar y realizar un seguimiento del absentismo que se produce en el municipio, determinar sus causas, establecer criterios comunes de actuación en los centros y dar respuesta a los casos derivados a la misma mediante distintos tipos de actuaciones.

Estará constituida al menos, por los siguientes miembros: 

· Un Técnico/a de los Servicios Sociales Municipales.

· Un representante de los centros del municipio, preferentemente profesorado de Servicios a la Comunidad.
· El profesor/a de referencia del Programa de Absentismo Municipal, en su caso.
A la misma, además, podrán incorporarse coyunturalmente otras figuras que se consideren oportuno: Jefes/as de estudio, representantes de la Junta de Delegados de un centro en el que se aprecian especiales dificultades en este campo, representantes de las AMPAS, policía municipal, representantes de otros servicios municipales y/o asociaciones o un técnico/a de la Consejería de Educación.
Sus funciones serán:

· Coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se llevan a cabo en el municipio, siguiendo las directrices que indique la Comisión Técnica Regional.

· Colaboración en la detección de los casos de absentismo y desescolarización escolar.
· Valoración y seguimiento del Plan Individual de intervención para cada uno de los expedientes presentados ante la misma teniendo en cuenta las medidas tomadas con anterioridad.
· Derivación de los casos que se estimen oportunos a la Comisión Técnica Regional, contando con el visto bueno del director/a del centro, una vez agotadas todas las medidas más ordinarias para resolver la situación de absentismo.
· Establecimiento de líneas de colaboración con otros agentes, asociaciones, instituciones.
· Información, a los centros docentes, de las medidas desarrolladas con cada uno de los alumnos/as absentistas recibidos.

· Elaboración de la Memoria anual en la que reflejen la situación de sus centros de influencia.
   Con el fin de adecuarse a distintas situaciones, la Comisión Técnica Local dispondrá de autonomía suficiente para determinar aspectos de organización y funcionamiento internos (frecuencia de reuniones, sede, miembros coyunturales). En todo caso será necesario mantener al menos una reunión trimestral, con objeto de tener un conocimiento real y periódico de la situación en el municipio.


7.2. Comisión Técnica Regional.
Su finalidad es coordinar las actuaciones de las Comisiones Técnicas Locales así como analizar y realizar una propuesta de actuación en aquellos casos de absentismo escolar que requieran una respuesta muy específica que compete a instituciones de carácter regional, tales como Fiscalía de Menores.
Estará formada por representantes de la Consejería de Educación, de la Consejería de Empleo y Bienestar Social, un representante de cada una de las Comisiones Técnicas Locales y un representante de las familias.

Sus funciones serán:

· Determinación de las directrices para el funcionamiento de las Comisiones Técnicas  Locales.

· Coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se llevan a cabo en cada uno de los Municipios.

· Promoción de  la implicación de agentes pertenecientes a distintos ámbitos con el fin de incrementar la coordinación y coherencia entre las actuaciones.
· Realización del análisis de  los casos que llegan a esta Comisión, con el fin de garantizar los derechos del menor, para lo que se tomarán las medidas  que se estimen oportunas, entre ellas, la derivación a Fiscalía de Menores o al Organismo competente en aquellos casos con mayores dificultades.
· Información a las correspondientes Comisiones Técnicas Locales de la situación de los casos derivados a nivel regional y de las medidas adoptadas.
· Elaboración de propuestas de mejora para la prevención y reducción del absentismo escolar en la Comunidad Autónoma.

La Consejería de Educación convocará esta Comisión y se reunirá trimestralmente con carácter ordinario. Extraordinariamente podrá reunirse cuantas veces sea necesario, a demanda de cualquiera de sus miembros.
8. COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES Y ENTIDADES

Para hacer frente a las distintas situaciones de absentismo escolar es importante la colaboración en aras de asegurar una respuesta coherente y global. En algunas ocasiones puede ser suficiente la intervención desde el propio centro educativo pero en muchas otras, se requerirán actuaciones coordinadas entre distintas administraciones, locales o autonómicas.

Este Programa pretende facilitar y sistematizar los cauces de coordinación necesarios para abordar de manera más eficaz la prevención y el control del absentismo escolar, procurando una actuación coherente y lo más temprana posible, y haciendo posible el imperativo legal que obliga a actuar a las distintas instituciones públicas para asegurar el disfrute individual del derecho a la educación.
De igual modo, es importante la colaboración con entidades sin ánimo de lucro (Cruz Roja, Cáritas, asociaciones gitanas…), que puedan incidir favorablemente en la actitud del alumno/a y de su familia, así como llevar a cabo otras actuaciones de apoyo y de mediación social y/o familiar.
9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN
El Programa estará sujeto a una evaluación continua, en la que se revisará el grado de consecución de los objetivos y de las distintas actuaciones. 

Las Comisiones Técnicas Locales realizarán una memoria anual en la que reflejen la situación de sus centros de influencia. En todo caso, para la elaboración de dicha memoria tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
· Objetivos propuestos y grado de consecución de los mismos.
· Análisis del absentismo en cada centro escolar y evolución del mismo.
· Causas que inciden en el absentismo en el municipio.
· Tipos de intervención llevados a cabo.
· Propuestas de mejora.

Asimismo, La Comisión Técnica Regional  elaborará una memoria anual del Programa donde quedará reflejado el análisis  y valoración de distintos aspectos:

· Análisis de la incidencia absentismo escolar en la región.

· Revisión de actuaciones realizadas y valoración de las mismas. 

· Propuestas de mejora.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Centro:
	 
	Localidad:
	 
	Código Centro:
(dato obligatorio)
	 
	Registro del
mes de:
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	En mayúsculas, sin acentos y sin abreviaturas (ponga MARIA en lugar de Mª)
	Sexo: H / M 
	Fecha  nacimiento en formato:
dd/mm/aaaa
	Nivel  P: Prim.
         E: Eso
	Curso:
(Ponga: 1, 2,...)
 
	Observac.
(ver abajo)
	Absentista en cursos anteriores
S/N
	Medidas tomadas
(Ver abajo)
	Indicar en cada día el número de sesiones que ha faltado cada alumno. Ver abajo (1)
	Total Sesiones
Mes

	1º Apellido
	2º Apellido
	Nombre
	
	
	
	
	
	
	
	1
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	21
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	23
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	27
	28
	29
	30
	31
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	 (1): Un alumno/a se considera ABSENTISTA cuando falta más del 20% de su horario escolar mensual de forma injustificada. En la casilla de cada día, indicar el nº de sesiones que se ha ausentado.

Observaciones: Ponga una o varias de las siguientes claves: M, E, S, O según sea la situación del alumno:  M:minoría étnica;    E:extranjero;    S:situación familiar que afecta gravemente a la escolarización;   O: Otras

Medidas tomadas: ponga una o varias de las siguientes claves:   A: Llamadas telefónicas/Citación Familiar;   B: Contacto con los Servicios Sociales Locales;    C: Primera notificación de apercibimiento;   D: Segunda notificación de apercibimiento; T: Derivación a la Comisión Regional de Absentismo Escolar.


	ANEXO II


	   PRIMERA  NOTIFICACIÓN DE APERCIBIMIENTO


ASUNTO: ABSENTISMO ESCOLAR

A la atención de D. / Dña. …………………………..……………………………………………..,

padre, madre o tutor/a  legal del alumno/a …………….………………………………………..,    

escolarizado en el centro……………………………………………… curso ………grupo……, me dirijo a Ud. para informarle de la situación escolar de su hijo/a. Le recuerdo que:

“ El derecho a la educación es uno de los derechos básicos de la persona reconocidos en el artículo 27 de la Constitución Española y desarrollado por las distintas Leyes educativas publicadas con posterioridad. El citado artículo determina como principio constitucional que la enseñanza básica es obligatoria y gratuita. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 4, especifica el período de la obligatoriedad de la enseñanza, desde los seis años a los dieciséis.”
Por todo ello, ante las faltas de asistencia a clase de su hijo/a………………… durante el periodo de ………  a ………….. que suponen una pérdida de  …….días lectivos y sin existir justificación alguna al respecto, pongo en su conocimiento que esta situación atenta contra los derechos del niño/a a una escolaridad obligatoria y continuada.

por tanto, podría estar incumpliendo los artículos 154 y 269 del Código Civil,  que obligan a  los padres o tutores legales a cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar. además, el Código Penal recoge en su artículo 226, el delito de abandono de familia, menores o incapaces, por lo que se podría incurrir en responsabilidades penales.

De no haber respuesta positiva por su parte, justificando las citadas ausencias o incorporándose su hijo/a  inmediatamente a las clases correspondientes, me veré en la obligación de poner en conocimiento del organismo competente esta situación: Servicio de Inspección de la Consejería de Educación y Servicios Sociales del Ayuntamiento.

                               En ……………….., a.…de …………….. de 2009
                                     EL/LA   DIRECTOR/A   DEL CENTRO.

     Fdo.:…………………………
	ANEXO III


	   SEGUNDA NOTIFICACIÓN DE APERCIBIMIENTO


ASUNTO: ABSENTISMO ESCOLAR.

      A la atención de D. / Dña. …………………………………………………………….,

padre, madre o tutor/a  legal del alumno/a ……………..……………………………….,    

escolarizado en el centro…………………grupo ……………curso…………………….

        Ante las reiteradas faltas de asistencia injustificadas de su hijo/a ………………………………………………………………………. …me dirijo a Ud. para recordarle que  la dirección del centro  ya le  envió con fecha ………………………., una PRIMERA NOTIFICACIÓN DE APERCIBIMIENTO. Dado que la situación no ha variado y continúan las reiteradas faltas de asistencia de sufijo/a  a  las clases le recuerdo que dicha negligencia puede derivar en su persona responsabilidades civiles o penales tipificadas en los artículos 154 y 269 del Código Civil y en el artículo 226 del Código Penal.
Por todo ello, ante las reiteradas faltas de asistencia a clase de su hijo/a, y sin existir justificación alguna al respecto, pongo en su conocimiento que de no corregirse esta situación con una respuesta positiva por su parte, justificando las citadas ausencias o incorporándose su hijo/a a las clases correspondientes, me veré en la obligación de poner en conocimiento del organismo competente (Fiscalía de Menores o Juzgado de Instancia) esta situación.

Asimismo, le comunico que se ha remitido copia del presente escrito y de la 1ª notificación de apercibimiento al Servicio de Inspección de Educación.

                      En …………………….., a….. de  ………….. de 2009
EL/LA   DIRECTOR /A

                              Fdo.: ………………………………
	ANEXO IV


ASUNTO: DERIVACIÓN A LA COMISIÓN REGIONAL DEL PROGRAMA DE ABSENTISMO POR PARTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA LOCAL
D./Dña. …………………………………………………………, en representación de la Comisión Técnica Local de ………………….. , traslada a la Comisión Regional de Absentismo el estudio y propuesta de actuación para el /la alumno/a …………………………………………………….., matriculado en el centro ……………………………………………………….., en …….. curso, de acuerdo al protocolo establecido en el “Programa de Prevención y Control del absentismo y Abandono Escolar en Cantabria”, con el fin de garantizar los derechos del menor.
 La presente derivación cuenta con el visto bueno del Director/a del centro y se realiza al no haberse subsanado la situación de absentismo que presenta el/la menor a pesar de haber seguido los pasos establecidos, entre ellos, el envío de una primera notificación de apercibimiento con fecha ……..…..…….. y de una segunda notificación con fecha ….………………….



                      En ………….., a….. de  ………….. de 2009
En nombre de la Comisión Técnica Local

Vº Bº. El Director/a del centro

Fdo.: ………………………………



Fdo.: ………………………………

	ANEXO IV


ASUNTO: DERIVACIÓN A LA COMISIÓN REGIONAL DEL PROGRAMA DE ABSENTISMO POR PARTE DEL DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO
D./Dña. …………………………………………………………, Director/a del centro ………………………………………………………………….. , traslada a la Comisión Regional de Absentismo el estudio y propuesta de actuación para el /la alumno/a …………………………………………………….., matriculado en …….. curso, de acuerdo al protocolo establecido en el “Programa de Prevención y Control del absentismo y Abandono Escolar en Cantabria”, con el fin de garantizar los derechos del menor.

 La presente derivación se realiza al no haberse subsanado la situación de absentismo que presenta el/la menor a pesar de haber seguido los pasos establecidos, entre ellos, el envío de una primera notificación de apercibimiento con fecha ……..…..…….. y de una segunda notificación con fecha ….………………….



                      En ………….., a….. de  ………….. de 2009
El Director/a del centro

Fdo.: ………………………………

Ficha de Registro del Absentismo Escolar Curso 2008-09 





EN CASO DE DETECTARSE DESPROTECCIÓN DEL MENOR, DERIVACIÓN AL  SERVICIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ( CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SEVICIOS SOCIALES)
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